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Pamplona, dieciocho de febrero de dos mil veintiuno. 

 
 
 
        En atención a la anterior petición del señor EDWAR STIVERS 

CORTÉS SILVA sobre la imposibilidad de consignar el valor de la cuota adicional 

de alimentos para su hijo en el mes de diciembre de 2020, y constatado que a la 

fecha no ha procedido a ello,  se accede a cancelarla de los dineros existentes a 

disposición del Despacho por concepto de embargo de las cesantías  (título por 

valor de $5’469.537,96), que se tienen como garantía de cumplimiento de la 

obligación.  Solicítese el fraccionamiento del título al Banco Agrario y entréguese a 

la madre del menor la suma de trescientos mil pesos  ($300.000.00)  por  tal 

concepto. 

 

  NOTIFIQUESE. 

La Juez, 
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